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PREGUNTA 

Posibilidad de crear un Centro de Quemados en El Ferrol del Caudillo. 

Presentada por doña María Victoria Fernández-España y Fernández-Latorre. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo 90 del Reglamento del Congreso de 
los Diputados, se ordena la publicación de 
la pregunta que a continuación se inserta, 
formulada por la Diputada doña Mana Vic- 
toria Fernández-España y Fernández-Lato- 
rre, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática, relativa a posibilidad de crear 
un Centro de Quemados en El Ferrol del 
Caudillo, y para la que se solicita contes- 
tación por escrito. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de enero de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

María Victoria Fernández-España y Fer- 
nández-Latorre, Diputado por La Coruña, 
del Grupo Parlamentario de Coalición De- 
mocrática, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento provisional del Con- 
greso de los Diputados, formula al Gobier- 
no las siguientes preguntas, de las que de- 
sea obtener respuesta por escrito, sobre po- 
sibilidad de crear un Centro de Quemados 
en El Ferrol del Caudillo. 

Antecedentes 

La comarca de El Ferrol del Caudillo pre- 
senta un alto índice de siniestrabilidad la- 
boral, debido principalmente a su impor- 
tante población trabajadora. En los cuatro 
últimos meses se registraron cuatro acci- 
dentes mortales. Tan sólo las Empresas Ba- 
zán y Astano acogen a 14.000 productores, 
lo que sumado a las distintas industrias de 
tipo diverso arroja un total de 30.000 tra- 
baj adores. 

El reciente fallecimiento de dos trabaja- 
dores y otro de carácter muy grave, suma- 
do a tres heridos de consideración, ha pro- 
ducido honda consternación en El Ferrol 
del Caudillo y resto de la provincia. Este 
lamentable suceso ha puesto de manifies- 
to la urgente necesidad de ubicar en El Fe- 
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rrol del Caudillo una unidad de quemados, 
al igual que un rápido y efectivo traslado. 
Es preciso señalar que estos accidentados 
fueron trasladados a la Ciudad Sanitaria 
de La Coruña 'Juan Canalejo", mediando 
entre El Ferrol del CaudiUo y La Coruña 
una hora de camino. 

Preguntas: 

1: Dado el alto grado de siniestrabili- 
dad existente en El Ferrol del Caudillo, ¿no 
sería necesario dotar a esta localidad de 
una unidad de quemados para hacer fren- 
te a los numerosos accidentes con quemclr 
duras? 
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2.. Para mayor operatividad sanitaria, 
¿no sería conveniente crear un transporte 
sanitario eficiente y rápido dotado de los 
medios técnicos adecuados (vehídos rá- 
pidos, helicópteros, etc.) , a f in  de evitar d* 
moras y pérdidas de tiempo vitales? 
3.' ¿Qué plan sanitario tiene previsto la 

Administración para afrontar la siniestra- 
bilidad laboral de esta zona? 

4: ¿Qué medidas concretas se piensan 
tomar para evitar tragedias como las men- 
cionadas anteriormente? 

Madrid, 18 de enero de 1982.hía1-h Vic- 
toria Fernández-España y Fernández-La- 
torre. 


